


1. CERTlFICAOO CITES ORIGINAL NQ. 

MX 82365 
¿, Válido hó sla 

CONVENCiÓN SOBRE EL e IMPORTACiÓN 

COM.ERCIO INTERNACIONAL o EXPORTACiÓN 
SECREfARlA DE MEDIO A~lBIENlE DE ESPECIES AMENAZADAS ~ REEXPORTACIÓ~~ 

V RECURSOS iIIATURALfS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES o OTROS 

133.~'S1lÑ1\T,i.Rli~iOi:mr1E-YoiRE:CC:iói¡)-~--~·-·-----·~··~---- 14:TiTi:Ji:AR (NOMBRE Y OIRECC"'IÓ""N'--. '-PA""'¡'"'S":) =--~..!....-_----------

8ELVEDERE: INC. 

7075 COr.lMERCE CII~ClE SUITEC 
PLEI,SANTON, CA. 
9458a 

MANUFACTURERA PE CALZADO JUVAMA, S:A. DE c.v. 
8LVO. JosÉ MARrA MORElOS No. 5014 
RESIDENCIAL SAN ÁNGEL 
LEÓN,GTO. 
31510 • MÉXICO 

3a. Par, de destino ESTADOS UNIDOS iiEMiÉRICA 
5. Con<Jiclones especia'es ==-----------+6:-·.,..NcO;.,..M~B:-::R:-::E-. =OI:':R:-::E"'C"'C':':léLN:-y=p7A7.:ís:-:p:-· E:-LA~A'~U:-::T:-:O:-:R:::I=DA:-O::-:A::O:-:M"NISTRA TNA 

SUBSECRETARIA DE GESTiÓN PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRClTO NACIONAL No. 223 

COL. ANÁHUAC 

~~~~~~~~~~~~~~~;;:;~~~~~~~~:..~ DELEGAC1ÓN MIGUEL IllOALGO C,P. 11320 - MÉXICO, D.F_ 
Sb. Eslampilla de seguridad No. 

3 

7/8 Nombre común y nombre deotírrro 
(género y especie) 001 2'lima! () p'anta 

VARAA'O 

Varanus sa/vafor 
12. Par. de erigen' 

INOONESIA 

Permiso No. 
o2141nWSATS· 

tN/2C14 

xxxxxxxxx 
12. Pals de o':gen' Permiso No~ 

12 p"ls de origen' PermISo No. 

1:1. País de origen' Permiso No, 

12. Pals dé orígen' Permiso ~o. 

9. Oescrip'joo parte () de,ivaOO; marcas" 

números de ideoLflCllción (edad/sexo. "':vos) 

F"eIla 
04-abr-14 

Fecha 

Fecha 

Fecha 

1l0T N COI.!BIIIAOO 

12a. Par. de la ú'l'ma reaxporlacioo 

INDONESIA 

12., Patsde la úi\ima reexportación 

123. País de la última teexportoooo 

123. País de la ,;,¡ima reexportecioo 

10. Apénd'Ul y 
Procedencia 

IlW 

No. de certifoC2oo 
02141fNlSATS·LNI20!4 

XXX 

No. de cer¡;f¡c;¡oo 

No. de certiflCaoo 

No. de certiflcaoo 

No. de certíftcaoo 

13, Esta Cert¡flCádo es emi!lOO por la Autoridad A<'miníslra~'va CITES M~xi<:o. 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE ELSUBDIR€CrOR OEOOMERCIO IMCIONA!. 

M'¡xloo, D.F. 01·jun.16 

mTeRNACIO~IAL y OTROS APROVECIW.'IEIITOS 
MIOUELÁliGEL CO!lWl GAVlNO 

11. C~.ntd,1d~!':IÍ11'erode 
'Cspec1l1"1erl es y/o 
t-Cso neto n.oJ 

10 

PARES 

fecha 
04·.br·14 

Fecha 

Fecha 

LUGAR FECHA EST N.1P1LLA cnES 

14. Aprobación de la: EXPORTACION DEFINITIVA 

. FECHA FIRMA 

. l1a. TOla' exportado I Cupo 

12b. ~\). dé: ti ~.<l6ÓO ". 
o f'E!'CM de la ~1U'~tc;ón m 

121>. ;;.), r!e: la ~rncróo •• 
"roc/\, <lflla .. 1<¡lh>'dór .• ~ 

12b. Ho. de r.a opetac-roo h 

o tea-l ce la ~1i..<;,'clOO· ... 

12:.0., ,~I),de la Qpe-raooo •• 
o feú';.) (e .01 i?'J.:¡ .. ..;:i·OÓl'1 .... 

SELLO OFICIAL 

Sello y c;;rgo oFc¡al 

Ij~¡"""\~=S' 09/LG·Ol9510&J16; OOVS.(¡30S0JI606, (CONDICIONES AL REVERSO) CERTIFiCADO CITES No. S 2 3 6 S 

. I 
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Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


